
Secretaría General 

RESOLUCIONES ADOPTADAS POR EL PLENO DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

EN LA SESIÓN ORDINARIA DE MARTES 3 DE JUNIO DE 2014. 

RESOLUCIÓN No. 273-03-06-2014: Aprobar, sin observaciones, el acta correspondiente a 

la sesión ordinaria No. 183, de 20 de mayo de 2014; y, aprobar con las observaciones de 

forma presentadas por el doctor Guillermo González Orquera, Vicepresidente del 

Tribunal, y el doctor Miguel Pérez Astudillo, el acta de la sesión ordinaria No. 184, de 27 

de mayo de 2014. 

RESOLUCIÓN No. 274-03-06-2014: Autorizar al doctor Patricio Baca Mancheno, 

Presidente del Tribunal Contencioso Electoral, a fin de que designe al representante de 

esta institución, que participará como delegado en la Misión Electoral a desarrollarse 

entre el 11 y 16 de junio de 2014 en la República de Colombia, para la segunda vuelta 

electoral de las Elecciones de Presidente y Vicepresidente, prevista para el domingo 15 de 

junio de 2014. Los gastos no cubiertos por el organizador del evento, serán atendidos por 

el Tribunal Contencioso Electoral, de conformidad con lo previsto en el marco jurídico 

vigente. El señor Presidente determinará la duración de los servicios institucionales en el 

exterior. 

RESOLUCIÓN No. 275-03-06-2014: En los casos en que el Pleno del Tribunal Contencioso 

Electoral o el señor Presidente del Organismo autorice el cumplimiento de servicios 

institucionales en el exterior, el señor Presidente concederá el tiempo necesario para que 

la directiva o directivo, la servidora o el servidor, pueda llevar a cabo su delegación. 

RESOLUCIÓN No. 276-03-06-2014: Reformar parcialmente la resolución No. PLE-TCE-270-

27-05-2014, aprobada en sesión ordinaria de 27 de mayo de 2014, y autorizar que el 

doctor Patricio Baca Mancheno, Presidente del Tribunal, determine el tiempo de duración 

de los servicios institucionales en el exterior a fin de que el delegado cuente con el 

tiempo que sea necesario para que acuda a la invitación al Taller para presentar la nueva 

norma electoral, 150/TS 17582:2014: Sistemas de gestión de calidad - Requisitos 

particulares para la aplicación de ISO 9001:2008 para organismos electorales a todos los 

niveles de gobierno, a desarrollarse del 19 al 20 de junio de 2014 en San José Costa Rica, 

y cumpla adecuadamente los servicios institucionales. 
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